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Bogotá D.C.  
 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE  
Secretario General de Organismo de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
secretariageneral@concejobogota.gov.co ; correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Ciudad 
 

Asunto:  Respuesta Proposición 374 del 16 de abril de 2026. Tema: “Sesión fuera de sede en la 
localidad de Sumapaz” Radicado SDHT No. 1-2026-20047, Radicado Concejo de Bogotá 
No. 2026IE6220. 

Respetado secretario Aponte. 

Esta Secretaría recibió la proposición del asunto, aprobada en Sesión Plenaria el día 16 de abril de 2026, la 
cual se relaciona con el tema: “Sesión fuera de sede en la localidad de Sumapaz”, a la que de manera 
atenta se procede a dar respuesta en el marco de las funciones y competencias de la Secretaría, establecidas 
por el Acuerdo Distrital N.º 257 de 2006, el Decreto Distrital N.º 653 de 2025: “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único del Sector Hábitat” y de acuerdo con la información aportada por la Subsecretaría 
de Planeación y Políticas, la Subsecretaría de Intervenciones Integrales y la Subsecretaría de Vivienda, en 
los siguientes términos: 

11. Sírvase informar en detalle el estado de los acueductos veredales, acceso a agua potable, 
saneamiento básico y electrificación en la localidad de Sumapaz” 

Respecto al acceso a agua potable, en primera medida resulta pertinente aclarar que en la Localidad de 
Sumapaz se identifican diez (10) acueductos comunitarios que operan quince (15) sistemas, de los cuales 
solamente tres (3) se encuentran formalizados, es decir, cuentan con representación legal, registro ante la 
SSPD como prestadores, permisos ambientales y aplican el marco regulatorio y tarifario, lo cual también 
les permite acceder a los subsidios del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI) y al 
beneficio del Mínimo Vital de Agua; así como del acompañamiento de la Secretaría Distrital del Hábitat 
para fortalecer los procesos comunitarios de gestión del agua potable. Los siguientes son los acueductos 
formalizados: 

1. Acueducto Asoperabeca (3 sistemas de acueducto) 
2. Acueducto Aguas Claras Sumapaz (3 Sistemas de acueducto) 
3. Acueducto Asouan (2 Sistemas de acueducto) 

Por otra parte, se identifican siete (7) acueductos informales, que son aquellas agrupaciones vecinales que 
no cumplen con los requisitos de la Ley 142 de 1994 y sus desarrollos normativos, es decir, no cuentan con 
constitución legal, permisos ambientales y/o no aplican la regulación tarifaria vigente en materia de 
servicios públicos domiciliarios. Los acueductos que se encuentran en esta situación son los siguientes: 

1. Palmas y Ríos 
2. Las Vegas 
3. Brisas del Gobernador 
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4. Asoagua y Cañizo 
5. Tunales 
6. Asomedia Naranja 
7. Plan de Sumapaz 

Es importante precisar que la formalización del prestador responde a una decisión autónoma y, a la 
iniciativa de la comunidad. Si bien la Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT, cuenta con una oferta 
permanente para apoyar los procesos de formalización y fortalecimiento de los acueductos comunitarios, 
esta participación de la comunidad no ha sucedido. 

A continuación, se ilustran las áreas de prestación de servicio de los acueductos de la localidad: 

Ilustración 1. Ubicación acueductos Sumapaz 

 

Fuente: SDHT-DSP 

En cuanto a servicios públicos, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina 
Segura”, la Secretaría Distrital del Hábitat ha impulsado el proceso de fortalecimiento en los componentes 
técnicos, operativos, organizacionales, administrativos, financieros y jurídicos de las organizaciones, con 
estrategias de mejoramiento de las condiciones de la prestación de los servicios públicos en la ruralidad, a 
través de la adopción de la Política Pública de Servicios Públicos contenida en el Decreto 653 de 20251.  

Sumado a lo anterior, la Secretaría del Hábitat, a través de la Dirección de Servicios Públicos, ha brindado 
su oferta institucional a acueductos comunitarios ubicados en territorio rural del Distrito, de acuerdo con lo 

 
1	“Por	medio	del	cual	se	expide	el	Decreto	Único	del	Sector	Hábitat”	
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dispuesto por el Decreto 552 de 2011 “Por el cual se dictan medidas para mejorar las condiciones de 
prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico por parte de comunidades organizadas 
en acueductos comunitarios”, hoy compilado en el Decreto 653 de 2025. 

Mediante esta Política, se realiza el acompañamiento de manera permanente, brindando a las organizaciones 
capacitaciones y herramientas para su toma de decisiones en la prestación de los servicios, que redunden 
en el fortalecimiento de su autonomía como personas prestadoras y, adicionalmente, para robustecer los 
procesos de gobernanza del agua en el territorio rural del Distrito Capital. 

Es importante destacar que, si bien esta Secretaría brinda acompañamiento permanente a los acueductos 
comunitarios, este proceso se desarrolla bajo un enfoque de fortalecimiento y reconocimiento de la 
autonomía de los prestadores. En este sentido, los acueductos comunitarios conservan la facultad de 
analizar, priorizar y adoptar las recomendaciones formuladas por esta Secretaría y por las demás entidades 
que participan en el proceso. 

A continuación, se presenta el alcance general del acompañamiento que el equipo de la Dirección de 
Servicios Públicos realiza por cada componente: 

1. Componente organizacional y administrativo: 
 
a) Incentivo al desarrollo y fortalecimiento de las capacidades organizativas y asociativas. 
b) Acompañamiento en la elaboración y adopción de organigrama y manual de funciones del 

acueducto. 
c) Acompañamiento en el trámite y actualización del registro de existencia y representación ante 

Cámara de Comercio. 
d) Acompañamiento en el registro y actualización del RUPS. 
e) Gestión documental. 

 
2.  Componente comercial, financiero y regulatorio: 

 
a) Capacitación en temas regulatorios y tarifarios de la prestación del servicio. 
b) Acompañamiento en la adopción de la estructura tarifaria e implementación del estudio de 

costos tarifarios. 
c) Acompañamiento en la actualización de los costos de referencia. 
d) Registros contables (estados financieros). 
e) Proceso de facturación, que incluye toma de lectura, expedición de la factura, cobro, recaudo y 

cartera. 
f) Otorgamiento y reconocimiento de subsidios a estratos de bajos ingresos (proyección de 

subsidios y cobro de subsidio). 
g) Otorgamiento y reconocimiento del beneficio del mínimo vital (cuenta mínimo vital). 
h) Apoyo en el proceso de atención a sus usuarios y solución de PQR. 

 
3. Componente legal:  

 
a) Asistencia técnica para los contratos que suscriba la asociación. 
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b) Apoyo en la elaboración e implementación del Contrato de Condiciones Uniformes - CCU. 
c) Acompañamiento en el seguimiento a los procesos de servidumbres. 
d) Acompañamiento en las asambleas de las asociaciones. 
e) Asistencia técnica en la elaboración y modificación de estatutos de las asociaciones. 
f) Soporte jurídico ante litigios judiciales (ej. Tutelas). 

 
4. Componente técnico: 

 
a) Asistencia técnica para el cumplimiento de las disposiciones vigentes, principalmente, en el 

reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico para la ruralidad. 
b) Asistencia técnica para la adopción de buenas prácticas en la operación de los sistemas de 

potabilización mediante capacitación continua y seguimiento a conceptos básicos de fontanería. 
c) Seguimiento al IRCA y apoyo en indicadores de prestación, mediante muestreo de calidad de 

agua en los diferentes puntos concertados con la Secretaría Distrital de Salud. 
d) Gestión interinstitucional para el mejoramiento del IRCA. 
e) Atención a daños y requerimientos de prestadores y usuarios. Se realizan seguimientos en las 

redes de conducción y distribución para la identificación y reparación de daños que afectan la 
continuidad en la prestación del servicio. 

f) Suministro, seguimiento, revisión y calibración de equipos y elementos entregados por la 
SDHT-DSP, acompañado de capacitación constante en la operación y mantenimiento de cada 
uno de estos. 

g) Identificación de riesgos y formulación de planes de emergencia y contingencia. Se hacen 
recorridos en las zonas afectadas por fenómenos naturales (deslizamientos, remoción en masa 
y desbordamiento de cuerpos de agua). De igual forma, se hace acompañamiento a focos de 
contaminación de las fuentes hídricas, articulando con las entidades competentes para 
encaminar acciones de mitigación. 

h) Capacitación en tratamiento y disposición final de aguas residuales. Se realiza seguimiento a 
la operación de las PTAR existentes en las diferentes localidades y se brinda capacitación para 
la operación y mantenimiento de estas estructuras. 
  

5. Componente social: 
 
a) Implementación de estrategias de fortalecimiento comunitario, que recoge los aspectos 

anteriores que se trabajan con las organizaciones. 
b) Asistencia en la socialización de los derechos y deberes de los usuarios (ej. Cultura de pago). 
c) Educación ambiental (ej. Uso adecuado de los servicios públicos, cuidados de las fuentes 

hídricas). 

En complemento de las actividades de acompañamiento permanente, esta Secretaría ha invertido en el 
componente operativo de los acueductos comunitarios, enfocados en mejorar la potabilización y en la 
modernización e implementación de nuevas tecnologías. 

Actualmente, mediante el proyecto de “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES Y EQUIPOS DE MEDICIÓN Y CONTROL, EN LOS 
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SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LOS ACUEDUCTOS 
COMUNITARIOS QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT” se realizará la 
instalación de estaciones de macromedición (con medidores de 2” y 1.5”, válvulas y manómetros) y la 
entrega de equipos portátiles de medición de caudal, que permitirán realizar mediciones en tiempo real e 
identificar y cuantificar pérdidas de manera más precisa. 

También, se cuenta en ejecución un contrato para la “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE POTABILIZACIÓN DE AGUA PARA ACUEDUCTOS 
COMUNITARIOS PRIORIZADOS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT”, con el cual 
se optimizarán y modernizarán cuatro PTAP en las Localidades de Sumapaz y Ciudad Bolívar, para sumar, 
desde 2024, un total de ocho plantas intervenidas por la SDHT en territorio rural, brindando herramientas 
técnicas para mejorar los procesos de potabilización de los acueductos comunitarios. 

Por otro lado, se desarrolló el Programa de Fortalecimiento Institucional, Social y Operacional de la Gestión 
Comunitaria de la Prestación de los Servicios Públicos de Acueducto en el Territorio Rural y en las Áreas 
Más Desfavorecidas de Bogotá, Distrito Capital – FISYO, en el marco de la cooperación entre la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo - AECID, a través del Fondo de Cooperación 
para Agua y Saneamiento - FCAS y la Secretaría Distrital del Hábitat, con el propósito de fortalecer la 
gestión comunitaria del agua y promover la sostenibilidad de los sistemas de acueducto en las zonas rurales 
y vulnerables de la ciudad. 

El Programa tiene como objetivo contribuir a la implementación del Plan de Desarrollo Distrital de Bogotá, 
garantizando la prestación de servicios públicos de agua y saneamiento sostenibles en las zonas rurales y 
urbanas más desfavorecidas. Asimismo, promueve acciones orientadas al fortalecimiento de la economía 
circular y, a la adaptación y mitigación frente al cambio climático mediante la capacitación en temas 
administrativos, financieros y técnico operativos, así como también la dotación de elementos que permiten 
la atención de emergencias. 

Finalmente, es importante tener en cuenta que esta Secretaría no cuenta con competencias para la 
administración, ni para la operación de los acueductos comunitarios. Su rol se limita a ofrecer 
recomendaciones técnicas, acompañamiento institucional y acciones orientadas a su fortalecimiento, las 
cuales pueden ser adoptadas de manera voluntaria y autónoma por cada prestador comunitario. 

12. Sírvase informar en detalle las acciones y proyectos orientados a reducir el déficit 
habitacional y mejorar las condiciones de vivienda rural en Sumapaz. 

Las acciones de parte de la Secretaría Distrital del Hábitat en la localidad de Sumapaz orientadas a reducir 
el déficit habitacional y mejorar las condiciones de vivienda rural, dan cuenta de la ejecución 
de 14 mejoramientos de vivienda los cuales se realizaron durante la vigencia 2023 se ejecutaron 6, a través 
del contrato de obra 1163 de 2023, beneficiando a hogares de las veredas Betania, La Unión, las Animas, 
Las Auras, los Ríos y Peñaliza. En la vigencia 2024, a través del contrato 1697 de 2024, se ejecutaron 8 
mejoramientos de vivienda beneficiando a hogares de las veredas de Animas Bajas, Betania, El Raizal, 
La Unión y Peñaliza.  

En intervenciones de subsidio de adquisición para construcción de vivienda nueva rural se han ejecutado 6 
viviendas nuevas en el año 2025, mediante el contrato 1726 de 2024, beneficiando a hogares de las veredas 
de La Unión, Las Animas, Las Auras y Santo Domingo.  
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Tratándose de la modalidad de mejoramiento de vivienda y construcción para adquisición de vivienda 
nueva rural, la Secretaría Distrital del Hábitat proyecta la ejecución de intervenciones en esos dos 
componentes para esta vigencia, para lo cual se están preparando y defiendo nuevos procesos de 
socialización del programa.   

Al respecto, se han realizado reuniones de articulación con personal técnico encargado del programa de 
vivienda de la Alcaldía Local de Sumapaz, reunión realizada el pasado 6 de abril de 2026; además 
de realizarse un ejercicio de sistemas de información geográfico con las bases de la cartografía oficial del 
Distrito, con el fin de definir el número de predios potenciales de intervención para los programas de 
mejoramiento de vivienda y vivienda nueva rural.  

Para la localidad de Sumapaz, teniendo en cuenta que la mayor parte de su territorio se encuentra en área 
cercana al sistema nacional de áreas protegidas del Parque Nacional Natural Sumapaz, así como las áreas 
estratégicas de importancia ambiental distrital de la zona protectora del sistema Sumapaz, el número de 
predios con posibilidades de intervención se muestran en la siguiente tabla:  

Tabla 1. Número de predios con posibilidades de intervención en la localidad de Sumapaz 

    
OBSERVACIÓN  # de predios 
Condicionado  743 
Permite  94 
Restringe  983 
Total general  1820 

Fuente: Dirección de Mejoramiento Habitacional – abril de 2026 

Con base en lo anterior, se tiene entonces que 94 predios tienen posibilidad de intervención en vivienda, y 
743 predios presentan una posibilidad condicionada. A partir de estos datos y en articulación con la Alcaldía 
Local como se definió en la reunión del pasado 6 de abril, se podrá realizar el proceso de direccionamiento 
de la demanda de los hogares.  

En la actualidad, se está realizando el diseño de una convocatoria para postulación de hogares tanto para 
mejoramiento de vivienda como para vivienda nueva rural, canalizando la demanda desde las alcaldías 
locales. Esto permitirá que sea a través del conocimiento directo del territorio y de las necesidades de 
vivienda de los gobiernos locales, se pueda realizar una adecuada postulación, contando para esta vigencia 
con recursos disponibles para hasta 175 mejoramientos de vivienda y hasta 90 viviendas nuevas rurales.   

El número final de viviendas que se llegue a intervenir tanto en mejoramiento como en vivienda 
nueva rural dependerá finalmente del número que pueda ser definido como hogares habilitados después de 
los cruces que realice esta Secretaría, de conformidad con los procesos de asignación del subsidio distrital 
de vivienda en ambas modalidades.  

Se adjunta cartografía de la localidad.  
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22. Sírvase informar en detalle las inversiones realizadas y proyectadas en la localidad de 
Sumapaz para el periodo 2024–2027, indicando sectores priorizados.  

En el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, la Secretaría Distrital del Hábitat 
implementa la estrategia Revitaliza tu Barrio, orientada a priorizar intervenciones integrales que fortalezcan 
el tejido social y mejoren las condiciones físicas y ambientales de los territorios; en el caso de la localidad 
rural de Sumapaz, la planeación se articula con el reconocimiento de su vocación ambiental y productiva, 
focalizando las acciones en el centro poblado de Nueva Granada. 

Este centro poblado, ubicado en la Cuenca del Río Sumapaz a una distancia aproximada de 102 km del 
perímetro urbano de Usme, constituye el núcleo de servicios y encuentro comunitario más distante del área 
urbana del Distrito Capital. En consonancia con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), las 
intervenciones proyectadas buscan dotar a este centro poblado de un espacio público rural de calidad que 
responda a las dinámicas sociales, culturales y económicas propias de la ruralidad bogotana. 

Ahora bien, para garantizar la viabilidad técnica y la pertinencia territorial de la intervención física, se 
ejecutó la fase de prefactibilidad y diseño en el marco del Contrato de Consultoría No. 1252 de 2022, esta 
inversión permitió formular una propuesta arquitectónica y urbana específica para el área de intervención 
priorizada. 

El diseño derivado de este contrato contempló la adecuación de la zona verde adyacente al equipamiento 
deportivo existente (coliseo), articulándola con los usos dotacionales del colegio distrital y el salón 
comunal. Asimismo, en el periodo actual de gobierno, la SDHT se encuentra estructurando la ejecución de 
obra para materializar dichos estudios y diseños en el centro poblado Nueva Granada, la cual se espera 
entregar para el 2027. 

Área de Intervención y Alcance Técnico 

La intervención se ejecutará sobre el RUPI 2-469. Con el fin de evitar la fragmentación del espacio público 
y potenciar su función articuladora del "corazón" del centro poblado, el área total aproximada es de 1.237 
m², sin embargo y dado que la intervención aún está en estructuración, esta área podría variar.  

La materialización de esta inversión en el centro poblado Nueva Granada responde directamente a los 
objetivos de la estrategia "Revitaliza Tu Barrio", en tanto: 

1. Mejora la Calidad del Hábitat: Dota a la comunidad de un espacio público de calidad que dignifica 
la vida rural y fortalece el sentido de pertenencia. 

2. Consolida la Centralidad Rural: Articula funcionalmente los equipamientos educativos, deportivos 
y comunitarios existentes, optimizando la movilidad peatonal y la seguridad. 

3. Fomenta la Sostenibilidad: Introduce tecnologías y prácticas constructivas (SUDS y energía solar) 
coherentes con el carácter ambiental de la localidad y el Plan de Desarrollo Distrital. 

23. Sírvase informar en detalle cuál será el legado institucional esperado para la localidad de Sumapaz 
al finalizar el presente periodo de gobierno.  

De acuerdo con los lineamientos del Plan Distrital de Desarrollo y la estrategia "Revitaliza Tu Barrio", y la 
intervención prevista en la Localidad de Sumapaz, se pueden definir los siguientes legados desde la SDHT: 
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1. Visión de Legado en la Ruralidad Distrital 

La Secretaría Distrital del Hábitat concibe el legado institucional no únicamente como la sumatoria de obras 
físicas ejecutadas, sino como la consolidación de un modelo de intervención territorial que transforma 
positivamente las condiciones de vida y fortalece la gobernanza comunitaria. Para la localidad de Sumapaz, 
el legado esperado al cierre de la vigencia 2027 se estructura en tres dimensiones interdependientes: el 
legado físico-espacial, el legado socioambiental y el legado de gestión pública territorial. 

2. Legado Físico-Espacial: Consolidación de la Centralidad Rural de Nueva Granada 

El legado tangible se materializará en la entrega y puesta en funcionamiento del Espacio Público Rural 
Revitalizado en el centro poblado Nueva Granada. Esta intervención, ejecutada sobre el RUPI 2-469, 
trascenderá la simple dotación de mobiliario para convertirse en el eje articulador de la vida comunitaria de 
la Cuenca del Río Sumapaz. Al finalizar el periodo de gobierno, la comunidad contará con: 

• Una plaza rural para el encuentro campesino: Un espacio público diseñado específicamente para 
albergar las dinámicas propias de la ruralidad, incluyendo la realización de ferias campesinas, 
mercados locales y encuentros culturales. Este espacio garantizará condiciones óptimas de 
accesibilidad, permanencia y seguridad, dignificando las actividades productivas y sociales de los 
habitantes de la zona. 

• Infraestructura complementaria a la red dotacional existente: La intervención quedará plenamente 
integrada funcionalmente con los equipamientos existentes, a través de una red peatonal continua 
y segura, eliminando la fragmentación espacial y potenciando el uso comunitario del "corazón" del 
centro poblado. 

• Paisajismo y materialidad con identidad rural: Se dejará instalada una infraestructura física que 
emplea materiales, texturas y vegetación propia del ecosistema local, sentando un precedente 
técnico para futuras intervenciones del Distrito en suelo rural. 

3. Legado Socioambiental: Sostenibilidad y Resiliencia Comunitaria 

En coherencia con el enfoque territorial de la estrategia "Revitaliza Tu Barrio", el legado más significativo 
para Sumapaz será de carácter cualitativo, orientado a la sostenibilidad del hábitat campesino. Al finalizar 
el 2027 se espera haber consolidado: 

• Implementación de tecnologías apropiadas para la ruralidad: El proyecto dejará en 
funcionamiento Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) adaptados al contexto de ladera 
y alta pluviosidad de la zona, así como sistemas de iluminación fotovoltaica que reducen la presión 
sobre los recursos energéticos convencionales.  

• Fortalecimiento de la vocación productiva local: La adecuación de plazoletas escalonadas y 
graderías está concebida para dotar de infraestructura permanente al circuito de comercialización 
local, buscando el fortalecimiento de la economía campesina familiar, facilitando un espacio digno 
y adecuado para el intercambio comercial de los productos agrícolas que caracterizan a Sumapaz. 

• Mejora en la percepción de seguridad y cohesión social: Se espera que el espacio público 
revitalizado, al promover el uso continuo y la apropiación ciudadana, contribuya a la disminución 
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de factores de riesgo social, fomentando una mayor cohesión entre los habitantes del centro poblado 
y sus veredas aledañas. 

4. Legado de Gestión Pública: Un Modelo de Planeación para la Bogotá Rural 

Desde la perspectiva institucional, el proceso de planeación y ejecución de esta intervención en Sumapaz 
dejará un legado metodológico para la Administración Distrital: 

• Enfoque diferencial rural: El proyecto de Nueva Granada consolidará un esquema de gestión que 
reconoce que el hábitat rural no puede ser intervenido con los mismos estándares técnicos y 
normativos del suelo urbano. Este priorizará la participación comunitaria, el respeto por la 
estructura ecológica principal. 

• Articulación interinstitucional en territorio complejo: La ejecución de esta obra, en coordinación 
con las entidades del Distrito, dejará un precedente de gobernanza efectiva en el territorio rural más 
alejado de la capital, sentando las bases para futuras inversiones en otras centralidades rurales del 
Distrito. 

Al cierre del periodo 2024–2027, el principal legado institucional en la localidad de Sumapaz será la 
consolidación de un espacio público rural funcional, sostenible y articulado, que fortalece el hábitat, la 
integración comunitaria y la economía local del centro poblado Nueva Granada. 

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud, quedando esta Secretaría atenta para las 
aclaraciones que se requieran. 

Cordialmente, 

  

 

VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
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